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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURÍA DE oRDENAtvtENTo rERRlfoRlAL

Expediente: PAoT-201 9-3149-SOT-I 233

nesolucró¡¡ rDMtNtsrRATlvA

c¡udaddeMéxico,a 2 I 0CT.-2019
La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territoriát de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón

lv 15 Bls 4 fracciones I y x, 21,27 f¡acciÓn lll, 30 Bls 2 de la ley orgán¡ca de la ProcuradurÍa

Ám¡iental y det ordenamieñto Terriioriat de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón )«ll y 96 primer_párrafo

de su Regámento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número.PAOT-2o19-

3149-SOÍ-1233, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te

la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

México. ---
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normativ¡dad aplicable, se

t¡ene lo siguiente

1. En materia de conatrucción

con fecha 31 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la c¡udad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncio ante

esta institución, presuñtos incumplim¡entos en materia de construcc¡ón y ambiental (disposic¡ón

¡nadecuada de res¡duos sot¡oos Oé maneio especial), por las act¡v¡dades real¡zadas en el inmueble

ubicado en Catte Motinos nUráro f Oi L,'Cotonia ¡¡ói¡no Oe Rosas, Alcaldía Álvaro Obregón: la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019 ----------------

Para dar segu¡miento a la denuncia c¡udadana, se real¡zaron leconocimientos de hechos, solicitudes de

ir*oimác¡on-v de vis¡tas de verificación a las autor¡dades competentes y sg iLfolT9..1la 
persona

"árp"i"n1á, 
tn terminos de to. u..ti"rto. 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I lll, lV lV BIS' V Vlll v

X y i5 ádá" la Ley Orgánica dá áprocuraouria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento en cita -------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Enelpresenteexped¡ente,seanalizólanormatividadaplioablealasmateriasdeconstrucc¡óny
amb¡ental (disposic¡ón ¡naoe"raJa-Já res¡duos sólidos de manejo espec¡al), como son: la Ley de

Residuos sólidos de ta ciuoai oe iexico y el Reglamento de construcc¡ones para la ciudad de

l

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarollo Urbano para Álvaro Obregón al Predio

obieto de ¡nvestiqación te apt'c" iá.on¡fÉac¡ón H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos, 3Oo/o de área

ñuié. 0"".i¿uJ eáa, una vivienda cada 100 m2 de terreno)'

DurantelosreconocimientosdehechosrealizadosporpersonaladscritoaestaSubprocuraduríase
constató un inmueble Oe Z n¡vetes, aet-"*t 

"l 
,itt¡ab n¡vel es de reciente construcc¡ón, sin observar

f"1r"ó áon los datos del Reg¡stro de ManifestaciÓn de Construcción'
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25
fracc¡Ón Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúlt¡mo párrafo de la Ley de Procedim¡ento
Administrativo de la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probatoios para el mejor conocimiento de los hechos s¡n más tim¡tantes gue /as
señaladas en la Ley de Proced¡m¡ento Administrat¡vo del Distr¡to Federat, s¡endo que en los
procedim¡entos administrat¡vos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la
autoidad y las que sean contrar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 01 de
agosto del 2019 realizó la consulta al S¡stema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
(htto:/ 

^,ww.qooole.com/earth/), 
y con ayuda de la herramienta Sheet View, en la cual se local¡zaron

imágenes aéreas y a pie de calle, con ant¡güedad de dos años del pred¡o denunciado, se constató que
el inmueble contaba con 1 nivel de altura. Acta circunstanc¡ada que tiene el carácter de documental
pública y que se valora en térm¡nos de los articulos 927 f,acción ll y 402 del Cód¡go de procedimientos
C¡viles para la C¡udad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

Lo anterior se puede constatar en las s¡gu¡enles imágenes capturadas

Fuente: GOOGLE VIEW STREET OCTUBRE 2017 Fuente: RH. 03-SEpT_201g

De lo anter¡or, se desprende que construyeron un segundo niver en er inmuebre de mérito.

Sobre el part¡cular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan laoportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, estaSubprocuradurf a emitió ofic¡o dir¡ ido al Director Responsable de Obra, propietario y/o encargado delpredio investigado. Al respecto, quren om¡tió man¡festar la personalidad con la que se ostenta, med¡anteescrito presentado en esta lnstituc¡ón en fecha 09 de septiembre de 2019, man¡festó que no hareal¡zado trabajos constructivos
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Al respecto, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón,

informár si cuenla con Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón para el pred¡o de mérito, s¡n que a la

emisión de la presente se haya contado con respuesta.

A sol¡citud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía Álvaro Obregón, informó med¡ante of¡c¡o de fecha 03 de

octubre del presente año que realizará vis¡ta de verif¡cación en materia de construcc¡Ón al inmueble de

mérito. -------
En conclusión, los trabajos constructivos (ampliación) no cuentan con letrero que refiera los datos del

Registro de Manifestación de Construcción, incumpliendo lo establecido en el artículo 46 TER fracción 0
del Reglamento de Construcciones para la Ciud;d de Méx¡co, siendo atribuc¡ón de la Alcaldía Álvaro

Obregdn verificar que la c¡tada obÍa cuente con el Registro de Man¡festación de Construcción y en caso

contrario imponer las sanciones procedentes.

Corresponde a la AlcaldÍa Álvaro Obregón, realizar lavisita de verif¡cación solicitada en mater¡a de

construcc¡ón, así como imponer las sanciones procedentes.

2. En materia amb¡ental (maneio ¡nadecuado de residuos sólidos)

Durante un primer reconocimiento de hechos realizado por personal adsc

constató la presenc¡a de residuos sól¡dos (cascaio) al exterior del inmueble'

por lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la D¡rección General de Evaluac¡ón de lmpacto y

Ráguiación Ambientat de loa Secretaria del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México informó que no ha

emitido Autorización respecto al Plan de Manejo de Residuos Sól¡dos de la competenc¡a local. ------

r¡to a esta Subprocuraduría

bprocuraduría se

l

En un segundo reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta su
constató á retiro de los residuos sólidos de manejo especial (cascajo) de la vía públ¡ca

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en \
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 10 c '
A¡s d'e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

México, 85 fácci6n X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Proóedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a. {
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Molinos número 102 L, Colonia Molino de Rosas, Alcaldía Álvaro

OniegOn, le corresponde la zon¡ficación Ht3l3OtB (Habitac¡onal, 3 niveles máximos, 30% de

área ibre, densidad Baja, una v¡v¡enda cada 1OO m2 de terreno), de acuerdo con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro ObregÓn. ----:--
2. Der¡vado de los reconoc¡m¡entos de hechos y la información obtenida mediante Google Maps,

se constató la construcción de un segundo nivel en un inmueble preex¡stente'

3. Los trabajos constructivos (ampliac¡ón) no cuentan con letrero que refiera los datos del Registro

de Maniféstación de Construcc¡ón, incumpliendo lo establecido en el artículo 46 TER fracción 0
del Reglamento de construcciones para la ciudad de Méx¡co, s¡endo atr¡bución de la Alcaldía
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Alvaro Obregón ver¡f¡car que la citada obra cuente con el Registro de Man¡festación de
Construcción y en caso contrar¡o ¡mponer las sanc¡ones procedentes-----

4. Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, realizar la v¡sita de verif¡cación solicitada en mater¡a
de construcción, así como imponer las sanciones procedentes

5. Los residuos sól¡dos de manejo espec¡al (cascajo) que se encontraban en la vía pública frente al
predio denunciado fueron retirados

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Alcaldía Álvaro
Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede.-----

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Licenci
Territor¡al de la Procuraduría Ambie

ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Ordenamiento Territorial del D¡str¡to Federal.
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